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1 - PUBLICACIONES 
Texío no mayor de 
200 palabras 

Pnt cada 
publtcaelón Excedente 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul. 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $a 12,- $a OJO,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 22,- $a 0,10,-- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Edictos de Mina $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agba Pública $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 10,- $a 0,10,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 22,- $a @,lo,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 22,- $a o,lo,- ,, ,, 
Remates Varios $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Balances $a 20,-- (ocupando más d e  ?4 d e  pági- 

na y hasta *h página), $a38,- 
(ocupando más de M página y 
hasta una página); más un ahti- 
cional de $a 27,- en concepto 
de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 100,- POT ejemplar, dentro del mes $a 1,50,- 
Semestral $a 75,- Atrasado, más d e  un mes y hasta un 

año $a 2,- 
Trimeskal $a 45,- Atrasado más de un año $a 3,- 

Sepamta $a 4,- 

hrtículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precederitemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como uua sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-.LOS signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S., s. M, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectiiaran previo pago. Quedan exceptuadas las repiirticionea na 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarbin exentas de pago las publicacionecl tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por dispcsiciones legales vigentes así lo consignen. 
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L E Y E S  

Salta, 25 de agosto de 1983 
LEY No 6152 

 ministerio db Bienestar Social 
VISTO el expediente No 68.402183 - Código 

66 del Registro del Ministerio de Bienestar So- 
cial y el decreto nacional No 877180, en ejerci- 
cio de las facultades legislativas concedidas por 
la Junta Militar, 

El Gobernador cle la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y :  
Artículo 1 9  - Apruébase el convenio que for- 

ma parte de la presente ley, suscripto entre el 
Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente 
de la Nación y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, mediante el cual el organismo nacional en- 
trega a la Provincia, la suma de Cuatrocientos 
cincuenta mil pesos argentinos ($a 450.000) co- 
mo aporte para la ejecución de las obras de man- 
tenimiento en el Hospital "San Bernardo". 

Art. 20 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúbplase, comúniquese, gublíquese, dése al Re- 
gistro Olicial de Leyes y archívese. 

- PLAZA - Díaz - Salazar - Vicente - 
Rodríguez. 

Entre el Señor Ministro de Salud Pública y 
Medio Ambiente de la Nzci6n, Doctor Iloracio 
Rodríguez Castells, en repres*entación del Gobier- 
no Nacional, en adelante "Ministerio", por iina 
p~arte, y el Señor Gobernador de la Provincia de 
Salta, Contador Público Nacional José Edgardo 
Plaza en representación del Gobierno de la Pro- 
vincia de Salta en adelante "Provincia" por 1s 
otra, se conviene en celebrar el presente Conve,- 
riio en un todo de acuerdo a la Ley No 18.022 
y a las normlas para !la Formalización de Con- 
venios aprobados por Decreto No 8483/68 que 
forman parte integrante del presente y a las es- 
tipulaciones siguientes: 

Artícalo lo - Las partes convienen la par- 
ti'cipación técnico financiera para la ejecución 
de las obras de mantenimiento en el Hospital 
San Bernado de acuerdo a la memoria descrip- 
tiva apiobada por la Subárea de Recurslos Físicos, 
dependiente del Ministerio de Salud Pública y 
h4edio Ambiente de la Nación. 

E$ costo total de los trabajos a ejecutar en el 
a50 en curso, se estima en la suma de Pesos Ar- 

gentinos cuatrocientos cincuenta mil ($a 450.000) 
y se~án financiados con el aporte de Pesos Ar- 
gentinos cuatrocientos cincuenta m51 ($a 450.000) 
que efectuará d "Ministerio" durante el año 
1983. 

El aporte financiero que por d presente dec- 
túe el Estado Nacional (Ministerio de Salud Ph- 
blica y Medio Ambiente de la Nación) no podrá 
ser afectado por ningún motivo al pago de v d  
riaciones de costos, intereses o indexación por 
depreciación monetaria. 

Tales conceptos, si se produjesen, serán afron- 
tados exclusivamente por la "Provincia" con par- 
tidas ajenas a las que se estipulan en este Con- 
venio. 

Art. 20 - El "Ministerio" se obliga. 
a) Entregar a la "Provincia" la suma de Pq- 

sos Argentinos Cuatrocientos cincuenta mil ($a 
450.000) como aporte para la realización de 
los trabajos indicados en la Cláusula Primera, 
sujeto a lo expresamente pactado en dicha Cláu- 
sula. 

b) Girar el aporte comprometklo de acuerdo 
a las disponibilidades financieras y en lo posi- 
ble conforme lo requiera la m m h a  de las obras. 

e) Girar los fondos comprometidos a la orden 
de la "Provincia" a la (Cuenta Especial que a 
tal efecto asta habilitará en el Banco de la Pro- 
vincia de Salta 

Art. 30 - La "Provincia" se obliga: 
a) Cumplir con la ejecución total de las &ras 

de Mantenimiento en el Hospital San Bernardo 
en la forma y por el prooedimiento que deter- 
minan las leyes en la materia, sobre la base de 
la documentación presentada y aprobada par la 
Subárea de Recursos Físicos, dependiente del ,Mi- 
nisterio de Salud Pública y Medio Ambiente de 
la Nación. 

b) Llevar adelante la ejecución de los traba- 
jos hasta su total termfinación en relación directa 
a la mmia aportada, considerada a valores cons- 
tantes a la fecha de recepción de los fondos, y 
cumplimentando los plazos previstos en la d m  
mentación aprobada. 

C) Ser responsalble directa de los trabajos y en- 
cargada de la fiscalización de los mismos, sin 
perjuicio de la intervención de los organismos 
tbcnicos del "Ministerio" en cada oportunidad 
que se estime necesario. 

d )  Rendir cuentas de su gestión ante el "Mi- 
nisterio" en función y/o en un todo de amedo  
a lo determinado por d Artículo 22 del Regla- 
mento General de Cuentas y Procedimientos de 






















